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CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 26 de abril de 
2016, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo: 

""9. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

9.3(092/16) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos 
instando al gobierno local a implantar parques infantiles 
accesibles. (4.1.7) 

Se da cuenta de la moción presentada por el Portavoz del Grupo Municipal 
Ciudadanos, Sr. Reina, que ha tenido entrada en el Registro General el 18 de abril de 
2016, nº 5834, cuyo texto es el siguiente: 

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Vivimos en sociedad desde el origen de la humanidad, la solidaridad y la 
igualdad entre los ciudadanos constituyen una forma de mejorar nuestra calidad de 
vida. Nuestro Estado del Bienestar es la garantía de igualdad de oportunidades para 
los más desfavorecidos. 

Las personas en riesgo de exclusión social, los niños, los ancianos y los más 
desfavorecidos deben ser objeto de protección por parte de la Politica Social de las 
Administraciones Públicas Españolas. 

El objeto de esta Moción es reivindicar y poner en práctica el derecho a la 
igualdad para los niños y niñas con capacidades diferentes y necesidades especiales. 

La Declaración de la Convención sobre los Derechos del Niño de la 
Organización de las Naciones Unidas de 1989 establece en el principio 7 lo siguiente: 

"El niño debe disfrutar plenamente de juegos y recreaciones, los cuales deben estar 
orientados hacia los fines perseguidos por la educación, la sociedad y las 
Administraciones Públicas se esforzarán por promover el goce de este derecho". 

En este sentido, debemos tener presentes lo establecido en nuestra Constitución, 
la cual determina en el artículo 9.2 que serán los poderes públicos los encargados de 
promover y velar por la igualdad de todos los ciudadanos: 

"Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y 
la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; 
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación 
de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. "
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